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05001310500120130053300 Ordinario GIOMAR ROSALES DE LA 
VEGA

LUIS GUILLERMO GOMEZ 
ATEHORTUA

Auto reconoce personería
SUSTITUTA.  NIEGA  SOLICITUD.  -CDO-

16/08/2022

05001310500120210052300 Ordinario INSTITUTO DE DEPORTES 
Y DE MEDELLIN

COMPAÑIA 
SURAMERICANA DE 
SERVICIOS DE SALUD S.A

Auto rechaza demanda
REMITE  POR  COMPETENCIA  A  LOS  JUECES 
MUNICIPALES  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES  - 
REPARTO.  SD

16/08/2022

05001310500120220017300 Tutelas BLANCA AURORA 
ARBOLEDA DE RIOS

NUEVA EPS
Auto cumplase lo resuelto por el superior
ORDENA  REMITIR  COPIAS  A  LA  OFICINA  DE  COBRO 
COACTIVO.  -CDO-

16/08/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/08/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o c e  ( 1 2 )  d e  a g o s t o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2022 00173 

 

Dent ro  de l  p resente  inc idente  de  desacato promov ido por  LUZ ALBANY 

R ÍOS ARBOLEDA como agente  of ic iosa  de  BLANCA AURORA ARBOLEDA DE 

R ÍOS  cont ra  NUEVA EPS S .A. ,  CÚMPLASE  lo  resue l to  por  la  Sa la  Tercera  de  

Deci s ión  Labora l  de l  T r ibunal  Super ior  de  Medel l ín ,  en  prov idenc ia  de l  9  

de  agos to  de  2022 ,  mediante  la  cual  se  conf i rmó  la  prov idenc ia  p ro fer ida  

por  és ta  Judicatu ra  e l  2  de  agosto  de  2022 ,  que impuso sanc ión  a 

FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍ A DI EZ ,  en  cal idad de Gerente  Regional  

Norocc idente  de  NUEVA EPS  S .A. ,  con mul ta  de  t res  (3 )  sa lar ios  mín imos  

legales  mensuales  v igentes ,  por  desacato de  la  sentenc ia  de  tu te la de l  

27  de  mayo de 2022 .  

 

En  consecuencia ,  remí tanse  por  secretar ía  las  cons tanc ias ,  copias  y  

o f ic ios  necesar ios  a  la  Of ic ina de Cobro  Coact iv o de  es ta c iudad ,  qu ien  

es  la  encargada de hacer  e fec t iva la  sanc ión .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, doce (12) de enero de dos mil  veintidos (2022) 

 

Por medio de auto procede esta servidora judicial a establecer si la presente 

demanda, cumple o no con los requisitos de fondo y de forma, de modo que 

permita establecer una relación jurídico - procesal de manera regular que le 

permita al Juez decidirla de fondo.  

Al realizarse el estudio de admisibilidad de la presente demanda, en especial del 

acápite de cuantía, se encuentra que la parte demandante manifiesta que la 

cuantía no supera veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes ($18.170.520), 

sumado a ello verificada las pretensiones por el Despacho es posible determinar 

que la misma efectivamente asciende a la suma de $2.015.954, si bien el asunto 

compete a esta Judicatura conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 2° 

del CPTSS, las pretensiones no superan los 20 SMLMV al momento de presentación 

de la demanda, de conformidad con lo establecido por el artículo 26 del CGP y el 

artículo 46 de la ley 1395 de 2010, con el cual se modificó el artículo 12 del CPTSS, 

no se es competente para conocer del presente proceso.  

En consecuencia y de conformidad con el Acuerdo PSSA-139897 de 2013 del C.S.J., 

este Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda. 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado:  05001 31 05 001 2021 00523 00 

Demandante:  Inst i tuto de Deportes y Recreación de Medel l ín   

Demandado:  E.P.S y Medicina Prepagada Suramericana  

Decis ión:  Rechaza demanda 



SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la oficina de apoyo judicial, a fin de que sea 

repartido a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales, quienes son los 

competentes para conocer en única instancia. 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad 

con el artículo 139 del CGP. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  t r e i n t a  y  u n o  ( 3 1 )  d e  m a y o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2013 00533 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de GIOMAR ROSALES DE LA VEGA contra 

COLPENSIONES y LUIS GUILLERMO GÓMEZ ATEHORTÚA,  se reconoce personería 

para representar los intereses de COLPENSIONES a la sociedad MUÑOZ Y 

ESCRUCERÍA S.A.S.,  con NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, y a 

AURA DIMELSA OSPINA VIDAL, con CC 1.014.190.408 y TP 312.786, como 

apoderada sustituta, según poder general y sustitución aportados.  

 

Se NIEGA la sol icitud de adición elevada por la accionada respecto del auto 

que aprobó la l iquidación de costas, y se remite para que consulte el artículo 

287 del CGP, cuyo inciso 3° claramente dispone que tales sol icitudes deben 

presentarse en el  término de ejecutoria del  respectivo auto, el  cual se 

encuentra ampliamente superado.  En cuanto al  control oficioso de 

legalidad, por su propio nombre no procede a sol icitud de parte, y en todo 

caso este Despacho descarta que haya necesidad de real izarlo.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR I AS  VANEGAS  

JUEZA  


